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Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
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 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 
Y EXCLUIDOS EN LA BOLSA DE MONITORES/AS DE ESCUELAS MUNICIPALES

  

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 8 de abril  de 2019, en la que se 

aprobaba la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación 

con el proceso de selección para la constitución de una Bolsa de Empleo Temporal 

para cubrir puestos de monitores y monitoras de escuelas municipales de verano, 

Pascua y Navidad.

 

Visto que ha finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista 

provisional  de  aspirantes  y  examinadas  las  alegaciones  presentadas  por  los 

aspirantes excluidos de la convocatoria.

 

De conformidad con las bases reguladoras de la convocatoria, y en virtud del 

artículo  15  del  Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y 

movilidad del personal de la función pública valenciana aprobado por el Decreto 

3/2017, de 13 de enero, del Consell, y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases del Régimen Local,

 

RESUELVO

 

PRIMERO. Estimar las alegaciones presentadas por Mariana Violeta Mihalcea 

en relación con el expediente del proceso selectivo para la constitución de la Bolsa 

de Empleo Temporal para cubrir las vacantes de monitores y monitoras de escuelas 

municipales.

 

TERCERO. Aprobar  de  forma  definitiva  la  siguiente  relación  de  aspirantes 

admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada:
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RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

DNI Motivo
*****127-N No cumple requisito formativo
*****210-N Fuera de plazo
*****014-M No entrega cert. delitos sexuales

 

CUARTO. La realización de la entrevista será el día 3 de mayo de 2019, a las 

9.30  horas,  en  el  Ayuntamiento  de  Alfara  del  Patriarca,  debiendo  presentar  los 

aspirantes la documentación identificativa.

Las aspirantes serán llamadas a entrevista por orden de presentación de 

instancias.

 

QUINTO. Publicar  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 

(www.alfaradelpatriarca.sedelectronica.es)  y  en  el  tablón  de  anuncios  la  lista 

definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, así como 

la fecha, lugar y hora de la convocatoria para entrevista.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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